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Fiduciaria Corficolombiana S.A., en calidad de Vocera del Patrimonio Autónomo Estrategias 
Inmobiliarias (“PEI”), informa que la Superintendencia Financiera de Colombia, mediante Resolución 
N° 0953 del 27 de julio de 2018, autorizó la renovación del plazo de vigencia de la autorización de la 
oferta pública de los bonos ordinarios que hacen parte de un Programa de Emisión y Colocación de 
Bonos Ordinarios del PEI por un plazo de tres (3) años contados desde la fecha de ejecutoria de la 
citada resolución.  
 
 
Bogotá D.C., 02 de agosto de 2018 
 
 
 
 
 
 

JAIME ALBERTO SIERRA GIRALDO 
Representante Legal 
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